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osefa dio a luz, en el antiguo
hospital en mayo de 1984, a
un niño grande que pesaba
más de 5 kilos y que además
se hacía notar por su inconso-
lable llanto. Poco tiempo des-
pués los médicos le comunica-
ban el fallecimiento del bebé
por encharcamiento de los
pulmones. Y por si necesitara
más causas, en el Registro Civil
se anotó que murió por tragar
líquido amniótico y en el ce-

menterio se registró como ra-
zón de su defunción su condi-
ción de prematuro.

Josefa lloro la falta física de
su hijo y lo hizo literalmente
pues el ataúd estaba vacío. Di-
cen que la pérdida de un hijo es
una de las experiencias más du-
ras, difíciles y dolorosas. Josefa
descubriría años más tarde que
la devastación de la ausencia
del hijo era mayor cuando des-
cubrió que había sido robado y

no le permitían conocer a su
hijo, ni conocer a su familia. A
estos dos duelos por la pérdida
se añadieron la impotencia que
provocaba su indefensión y las
dificultades y negativas judicia-
les por falta de pruebas.

Josefa no fue la única afec-
tada. La Fiscalía ha recibido
otras 2.500 denuncias. Pero
las cifras de las desapariciones
son mucho mayores. En el pe-
riodo comprendido entre 1940
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y 1955 la represión política
provocó que fueran sustraídos
unos 20.000 niños. Y en la
época democrática otros miles
de niños también fueron se-
cuestrados, aunque las moti-
vaciones aquí eran de tipo
económico. La diputada socia-
lista Carla Antonelli estima que
fueron robados más de
300.000 niños nada más nacer
en todo el territorio español en
la segunda mitad del pasado
siglo.

Los afectados por los ro-
bos, agrupados en asociacio-
nes, han centrado sus actua-
ciones y demandas en solven-
tar los dos grandes problemas
que se encuentran para resol-
ver los casos: el alto coste de
las pruebas de ADN que per-
mitan certificar el vínculo fami-
liar y los obstáculos para el ac-
ceso a los archivos hospitala-
rios. “Existe la firme convicción
de que al Archivo... no ha lle-
gado la información completa
de las clínicas y hospitales,...
hay archivos restringidos, con
páginas arrancadas o datos ta-
chados por la Ley de Protec-
ción de datos”, indica la men-
cionada diputada socialista.

Los parlamentos autonómi-
cos de Canarias y Madrid han
sido las primeras instituciones
en concienciarse de la proble-
mática y en adoptar iniciativas
para ayudar a las familias. En el
parlamento canario en mayo
de 2016 se dieron los iniciales
movimientos para la tramita-
ción de una proposición de ley,
la primera de España, sobre ‘ni-
ños robados’. La propuesta ca-
naria contempla reconocer el
robo de bebés como un crimen
contra la humanidad, funda-
mental para evitar la prescrip-
ción de estos delitos, y la crea-
ción de una unidad policial es-
pecializada que tendría acceso
directo a los archivos de los or-
ganismos públicos y privados
de Canarias y que podría solici-
tar informaciones, testimonios
y documentos.

La proposición no de ley
madrileña, de alcance más limi-
tado, plantea la creación de
una Comisión de Seguimiento
Documental con la función de
investigar la localización de los
documentos imprescindibles
para localizar a los niños dados
en adopción o inscritos como

hijos de otras familias (libros de
registro e historias clínicas de
los hospitales y maternidades
donde se produjeron las sus-
tracciones y los libros de adop-
ciones y expedientes de la Jun-
ta de Protección de Menores).
También requiere a la adminis-
tración autonómica que ayude
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a las personas que pueden ha-
ber sido víctimas de sustracción
a conseguir la información re-
ferente a su adopción.

El texto aprobado el pasa-
do mes de octubre por la
Asamblea de Madrid no recla-
ma, como si hace el canario, al

Gobierno central
la creación de una
Base Nacional de
Datos Genéticos
ni una Comisión
Nacional por el
Derecho a la Iden-
tidad similar a la
Argentina CONA-
DI. Estas medidas,
junto con la cons-
titución de la uni-
dad policial espe-
cializada, son las
tres pautas bási-
cas que promueve
la jurisprudencia
internacional.

Acal, aprove-
chando la tramita-
ción parlamenta-
ría del recorte de
plazos de acceso
establecidos en la
Ley de Archivos de

Castilla y León, aprobado uná-
nimemente por todos los gru-
pos parlamentarios, solicitó
que se incorporase a la ley un
régimen privilegiado de acceso
a los afectados por el robo de
niños y otros colectivos de víc-
timas que tienen que hacer

frente a fuertes obstáculos
cuando intentan acceder a los
documentos.

La llegada, aunque sea tar-
de, de todas estas iniciativas
de ayuda a las víctimas merece
nuestra más sincera felicita-
ción. Los profesionales de los
archivos deberíamos tomar
ejemplo y empezar a recono-
cer a las comunidades y gru-
pos de personas que hayan su-
frido unas experiencias comu-
nes de injusticias ayudando a
quienes están menos familiari-
zados con los archivos y desa-
rrollando planes de acceso es-
pecial para esos colectivos. Si
tenemos a los colegas extran-
jeros (principalmente australia-
nos) como referentes en la in-
novación de los procesos ar-
chivísticos hagámoslo también
en la parte ética de la profesión
con la cicatrización y la impar-
tición de justicia o justicia re-
paradora. Como ellos, ante la
falta de respuestas legales,
apostemos por las morales que
seguramente acabarán impul-
sando un cambio en las regu-
laciones gubernamentales so-
bre el acceso.!
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